
399

Núm, 99.

Se enscribe i este Periódico, que 
•aie los Maries, Jiieves y Sábados, en las 
Librerías île los Hijos de iiodriguez à 8 rs. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscrilores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

tora OnUAl DE VALIADOEID, 
dcl ,fueves i7 de Agosto de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 174.

Circular de la Dirección general de Obras públicas recomendando 
el libro titulado Código y idanual de los Caminos vecinales.

Gobierno polífico de /a Prorineia de P^adado^ 
Jid,= El Si•ñor Direeíor general de Obras publi
cans me dice con J'echci 12 de Jumo uliimo lo 
sigutenle:

Por Real orden fecha it del corriente mes se 
sirvió S M. prevenir que se encargara á V. S. que 
recomendase á los Ayunlamienlos de la provincia 
de su mando la ad ¡uisicion del libro escrito por 
el Coronel Don Ignacio de Caslilla, titulado Codigo 
y Munual de los cominos vecinales.

La conveniencia de que las Autoridades y Cor
poraciones que deben tener alguna intervención 
en dichos caminos adquieran esta obra eslá fuera 
de toda duda, supuesto que contiene, no solo 
el Real decreio, reglamento é iuslruccion de 7, 
8 y 19 de Abril pasado, sino todas las leyes, 
decretos, reglam nlos é instrucciones que tienen 
conexion con la materia, asi como una reca
pitulación de las atribuciones y de la competen
cia de las diversas Autoridades y Tribunales res
pecto á caminos vecinales; de modo que los Ai- 
cables, Ge fes civiles, Diputaciones y (Consejos pro
vinciales hallarán fácilmente en dicha obra la re
solución de la mayor parle de las dificultades que 
puedan ofrecerse en la ejecución del citado Real 
decreto de 7 de Abril,

Igualmente contiene este libro un tratado 
teórico-práctico sobre la nivelación, levantamiento 
de planos, trazado, construcción y conservación 
de los caminos, dividido de manera que puede 
ser útil, no solo á los que, poseyendo los cono- 
cimicnios elementales necesarios, quieran dedi
carse á aprender el arle del trazado, sino tam
bién á los que, careciendo de instrucción preli
minar, hayan de dedicarse á dirigir prácticamente 
los trabajos íle construcción y conservación.

Rajo este aspecto es conveniente tambien su 
adquisición á los Alcaldes, si han de invertirse 

los recursos que destinen los pueblos á sus líneas 
vecinales con el conocimiento debido y de modo 
que no se empleen en obras inútiles ó defec
tuosas.

Por otra parle al comentar el artículo t6 del 
Real decreio de 7 de Abril, en la instrucción diri
gida á los Gefes politicos con fecha 19 del mismo, 
llamó el Excmo. Señor Ministro de Comercio, Ins
trucción y obras publicas la aiencion de V. S. sobre 
la necesidad de formar hombres capaces de dirigir 
con éxito las obras que hayan de ejecularse en los 
caminos vecinales, y á este fin encargó á V. S. 
que lomára ó propusiera las disposiciones conve
nientes, ya para que en los Institutos de segunda 
enseñanza se espl¡casen los principios indispensa
bles de nivelación, levanlaniienlo de planos y cons- 
truccion de caminos; ya en caso que esto no fuese 
posible, para inclinar á algunos jóvenes al estu
dio pr¡va<lo de estas materias. Para conseguir este 
objeto es de ab^oluia necesidad el tratado á que 
me refiero, por ser único en su clase en nuestro 
pais, y por que las nociones que comprenile son 
suficientes para adquirir lo.s conocimientos con
venientes á los encarga<los de la construcción de 
caminos vecinales. Por lo tanto espero que V. S. 
se servirá recomendar con toda eficacia este libro 
á los Ayuntamientos y ti los que aspiren á ser 
nombrados para la dirección de los expresados 
caminos, y decirme si los depositarios de los fon
dos provinciales, que se han encargado volun- 
tariamente de recibir las suscriciones al Bolelin 
del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
publicas, tendrán inconveniente en recibir igual
mente los pedidos.que se hagan de la obra ex
presada y en Irasmilirlos á ,1a ,Dirección de mi 
cargo.

Lo gue se publica para conocirnienfo de las 
Corporaciones municipales y demas Auiondades y 
persanas tp/e eslan llamadas a miercen/r en la 
cofnposicion de los camitios cectnalesproufet/endome 
de su celo por el mejor serv/c/o púbi/co no rehusa
rán hacer el ms/gni^eanie sacr/fic/o (pie de ellos 
e.^ige el b/en de los pueblos. Palladohd (4- ^^ JulíO 
de ièl^iS.^ Manuel de la Luesia.
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ÍVeal orden declarando que los Auditores de Guerra no exijan derechos 

en los juicios de testamentaria y abinleslatos de los aforados 
de Guerra.

Comandancia general y Gobierno de Vallado- 
lid. — Capitanía general de Caslilla la Vieja. — Es
tado major. =: Exemo. Señor: El Exemo. Señor 
Subsecrélario de la Guerra con fecha i6 del actual 
me dice lo que signe. = Exemo. Señor: El Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra dijo en j4 
del actual desde San Ildefonso al Capitan general 
de Extremadura lo siguiente. — En g de Mayo de 
1846 y con motivo de la reclamación hecha á V. E. 
por una aforada de Guerra para que no se le 
exigiese la cantidad de 266 rs á que ascendieron 
las costas de la testamentaria de su difunto esposo, 
consultó V. E. á este Ministerio si el artículo 10, 
título 8 °, tratado 8 ® de la Ordenanza que prohibe 
expresamente que los Auditores de Guerra lleva
sen derechos en los juicios de testamentaría y 
abintestados, estaba ó no derogado por la Real 
orden de 8 de Enero de 1816 que señaló á dicho 
destino el sueldo de 12,000 rs. anuales ademas 
de los derechos del Juzgado en cuya disposición 
se fundaba la práctica que se observa en esta Ca
pitanía general de exigir el Auditor de Guerra sus 
derechos judiciales y en los juicios de que se ha 
hecho mérito. Enterada S. M. como igualmente de 
otra consulta parecida que hizo al Tribunal Su
premo de Guerra y Marina el Capitan general de 
Canarias tuvo á bien mandar que instruyera el 
oportuno expediente, y en vista de su resultado 
y conforme con el dictamen del mismo Tribunal 
Supremo, se ha servido resolver la Reina , que los 
Auditores de Guerra respecto á los que'nada hay 
que determinar por que está prevenido no lleve 
derechos, procuren que por los subalternos del 
Juzgado no se cause en los juicios de testamentaria 
y abinleslatos otros derechos que lo.s que en el 
artículo ii, título 11, tratado 8.® de la Ordenanza 
se previene por el trabajo de la descripción de 
bienes, cuidando ademas de que no se extralimi
ten ni se abuse de los trámites sencillos y pre
cisos que en el título 11 se fqan para la forma
ción de testamentaría y abinleslatos, siendo ade
mas la voluntad de S. M. que esta resolución se 
haga pública por medio de la correspondiente 
circular. ~ De Real órden, comunicada por dicho 
Señor Ministro, lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes — Y lo trans
cribo á V. E. con el propio objeto Dios guarde á 
V. E. muchos años. Valladolid 26 de Julio de 
1848. = Felipe Rivero. = Exemo. Señor Coman
dante general de esta Provincia, — Es copia. = El 
General Gobernador , La-Valett.

Jíi^értese. = Cuesta.

Intendenda de la Prodneta de P^alladol/d.

No habiendo cumplido los Ayuntamientos de 
esta Provincia que figuran en la siguiente Rela
ción , con lo prevenido en el artículo ii3 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845, he dispuesto á 

propuesta de la Administración de Contribuciones 
Ind¡rectas, imponerles la mulla del 4 por 100 de 
sus respectivos copos, la cual asciende á las can
tidades señaladas en la misma; en su consecuen
cia prevengo á los Alcaldes de los mismos hagan 
efectivas estas cantidades en el término preciso de 
diez dias contados desde la publicación de este 
anuncio en el Bolelin oficial dentro del cual han. 
de dar conocimiento á esta Intendencia de la falla 
de licitadores y medios que en su consecuencia se 
hubieren acordado.

Nombres de los puebíos.
Imporle 

de las multas.

Almenara............................................ 4d
Bocos.........................  .. ... 50 
Berrueces. . . . ........ 149 
Campillo. .......... 55
Canalejas de Peñafiel.......................  135
Cojeces del Motile. ....... 4^9
Cabezón de Valderaduey................ 43
Castrobol. ........................................ 88
Castroponce. .............................  88
Foniiboyuelos............................  . . 75
Honcalada. .. . ... ..... 30
Lomoviejo............................................ 155
Malilla de los Caños. ...... 59
M()i>tema5or............................  258
Pedrosa del Bey................................. 303
Pediajas de San Esteban................. 320
Pesquera. ... i ....... 417
Puenteduero. ....... ... 100
Bábano........................................  137
Itoab-s.................................................. 221
San Miguel del Arroyo................. 212
Salvador.................................  34
Santa Eufemia............................. . 175
Torre de Peñafiel............................... 41
Torrescárcela............................. .. 60
Tamariz....................................... 126
Urones de Castroponce. ..... 118
Villalar................................................ 250
Villafranca........................................68
Valviadero. ......... . . . 32
Villagarcía.................................  284
Villacarralón.......................... 106

Valladolid 12 de Agosto de 1848.=Manuel de Villaverde».
Jmé/íese. = Cuesta,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Provincia de Valladolid.

Nota eo^/yresíra ¿ie ta m/meraeion e' importe de tos td/tetes 
admitidos desde e¿ día 24 ai 31 de Ju/io ambos iuedasioe^ 
^‘^ /’‘^êi(^ ^d anticipo Jorsoso reifitegrabte de 100 miUones,

Numeraeîon 
particular de tos 

billetes.

Su importe.

Reales vel/on.

1................. 5,408 1,000
1................ 3,302 200
1. . . . . 5,788 200
1................. 26,982 200
1................ 29,075 200
1................. 2,112 1,000
1................ 5.250 4,000
1. . . 52 5 00
1................. 6,849 500
1. . . . . 13,378 500
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Tíumeracion 

particular de los 
billetes.

Su importe.

/leales vellón.

1............... 42,890 200
1 49,986 200
1............... 40,882 200
4. . . . . 40,883 200
4............... 40,884 200
4.............. 25,639 500
4............... '4,169 4,000
4............... 4,556 1,000
4............... 4,084 4,000
4............... 22,941 200
4............... 48,375 500
4............... 4 5,652 4,000
4 4,081 4,000
4............... 4,083 4,000
4............... 5,224 4,000
4..... 3,396 1,000
4............... 42,255 500
4............... 36,436 200
4............... 42,0'9 200
4............... 22.205 200
4............... 24,030 200
4............... 35,237 500
4. . . . . 33,451 500
4............... 5,845 500
4............... 43,742 500
4............... 4,990 500
4............... 6,023 500
4............... 5,476 200
4............... 44J 18 200
4............... 40,298 200
4............... 9,707 200
4............... 25,574 200
4............... 26,001 200
4.............. 32,360 500
1............... 6,793 200
4............... 6,767 4,000
4............... 21,087 4,000
4. . ... 4,145 4.000
4............... 4,048 4,000
4............... 4,144 4,000
4............... 4,046 4,000
4............... 1.143 4,000
4............... 205 4,000
4............... 22,47.9 200
4............... 39,635 200
4............... 175 4,000
4............... 4 563 4,000
4............... 4-564 4,000
4............... 4,174 4,000
4............... 5,425 4,000
4............... 6,867 4,000
4............... 4 0,820 4,000
4............... 40,870 4,000
4............... 28,127 500
4............... 33.763 200
4............... 27,342 200
4............... 3,885 500
4............... 22 928 500
4. . . , . 28,960 500
4............... 48,476 4,000
4............... 49,717 4,000
4............... 40.849 200
4............... 40,881 200
4............... 6,889 500
4............... 28,370 200
4............... 31,407 200 1
4............... 8,327 500
4............... 4 3,762 500
4............... 33,485 500
4..... 33,486 500
4............... 33,487 500 1
4............... 47,497 4,000 1
4............... 47,834 4,000 1
4.............. 40 454 4,000 j
4............... 40,848 200 1
4............... 8,298 500 1

Numeración 
particular de los 

billetes.

Su importe.

/leales vellón.

1. . , . . 43,708 500
1. . .. . 24,575 500
4. . . . . 8,941 500
4 28,606 500
4............... 29,497 500
4. 7. ■39,220 200
1. . . . . 42,170 200
1............... 42,171 200
1. . . . . 42,328 200
1............... 4,025 4,000
1............... 4,082 4,000
1 6,369 4,000
1. . . . . 4,123 4,000
1. . .. . 2,385 4,000
1. . . . . 3,638 4,000
4............... 4,561 4,000
1............... 4-562 4,000
1.............. 8,334 4,000
1............... 4 4,751 4,000
1............... 46,793 4,000
1. . . . . 47,584 4,000
1............... 47,716 4,000
1. . . . 5,002 500
1. . . . . 7.423 500
1............... 8,574 500
1............... 9,761 500

fSe continuará^.

MIWVItW^fUWiM 11/1/111/1/11/1/11/1/1 /1/1/11/1/111/11/111111/1111/11  /1/1111/11 <111

ANUNCIOS OFICÍALES.

Adminislracion de Fincas del Estado de la Provincia 
de Valladolid.

Venta de materiales*

%WWVV>AWVVWIVMM»

El dia 20 del actual se verificarán por su orden de 
clases los remates de los que resultaron de la casa rui
nosa, sita en la plazuela de San Esteban núm. 2, per
teneciente al Estado por el ramo de Cofradías. El pri
mero, de las maderas, de diez y media á once. El 
segundo que comprende los ladrillos, tejas y piedra, d(! 
once á once y media. Y el tercero de once y media á 
doce, del fierro viejo: todas con arreglo y sujeción al 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en los 
estrados de la Intendencia.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que quieran interesarse en cualquiera de dichos re
mates acudan en el dia y hora citados al indicado 
sitio, donde se verificarán en presencia de su Señoría, 
Administrador é Inspector primero del ramo y Escri
bano de Rentas. Valladolid 15 de Agosto de 1848. zz: 
Isidoro de Solo.

El Ayuntamiento constitucional de esta villa de 
Tudela de Duero, con autorización del Señor Gefe su
perior político de la Provincia, tiene acordado sacar á 
pública subasta en arrendamiento por término de seis 
años que empezarán á contarse desde el otorgamiento 
de la escritura y concluirán en el dia 30 de Abril del 
año venidero de 1854, los pastos de la dehesa de Can» 
tarranas, perteneciente á los Propios de la misma, 
sirviendo de tipo para la admisión de postura la can
tidad de 3,972 rs. por cada uno de dichos seis años, 
que es la misma que arrojan á prorata los seis que
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lilt i ma mente Han estado arrendados, y la subasta tendrá 
efecto hijo del pliego de condiciones que se halla de 
manifesto en la Secretaría de la Corporación, y está 
■señalado pira su remate el Domingo 27 del próximo 
mes <le Agosto desde las diez de la mañana en adelante 
en la Plaza mayor y sitio de costumbie de esta villa. 
Lo que se anuncia para conocimiento de los licitadores, 
Tudela de Duero Julio 26 de 1848. = E1 Alcaide, Vi- 
ceute Alvarez.rz:Remigio Sánchez, Secretario.

/nser/eae, Cae^/a,

gobierno que el remate no puede causar efecto sino 
obtiene la aprobación de S. M.; que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que sC exijen, ni se presente después de la hora 
anunciada; y que para que puedan considerarse validas 
y legales las admitidas, se leijuiere que el licitador que 
la suscribe, baya de estar presente ó legalmente re
presentado en el acto de la licitación , para (jue pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten' y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate. Valladolid 7 de 
Agosto de 1848. — Í*edro Angelis y Vargas. = Salvador 
Martin y Salazar, Secretario.

Ínseriese. zxCaesia,

Xas tierras y prados de los Propios de esta villa 
(que se cnagenan ) para con su importe atender á los 
gastos del encauzamiento del rió Esguev.a, tasados en 
31,115 rs., se sacan á públicas subastas, están cubier
tas las dos terceras parles, su remate el dia 27 del cor
riente mes de Agosto desde diez á once de la mañana. 
Las personas que gusten mejorar la postura y asistir al 
remate podran informarse de las demas en la Secretaría 
de Ayuntamiento. Canillas y xAgoslo 5 <le 1848.~ El 
Alcalde Presidente, Simon Rodríguez. ::=2Lucas Marlin, 
Secretario.

Jnseríese. = Caesia,

El ínferirJenfe miliiar del disirtio de la Capiiania 
general de Castilla la Eieja,

Hace saber: Que no Habiendose declarado remate 
en la subasta celebrada en la Intendencia militar de 
INávarra el dia 29 de Julio último para el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y transeún
tes en dicho distrito desde l.° de Octubre próximo á fin 
de Setiembre de 1»49, se convoca a una segunda y 
simultánea licitación con sujeción al plltígo general de 
condiciones que estará de manifiesto en la Secretaria de 
la Intend -ncia genual, y en la de la militar de aquel 
distrito ( Pamplona) y con arreglo á las formalidades 
cslahleci<ias en Real orden de ^6 de Diciembre de 
1846, cuyo nuevo remate tendrá lugar ante los Juz
gados de las mismas el dia 22 del corriente mes 
á la.s doce en punto de su mañana, en que concluye 
el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran inte- 
Tésarse en este servicio, podran remitir en pliegos 
cerrados y sellados con un sobre interior que indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
claras y terminantemente los precios en que se con
vienen á encargarse del suministro; en el concepto que 
han de ser suscritas tambien y abonadas por persona ó 
personas que á juicio de dichos Juzgados sean de cono
cido arraigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisfechas, que ga
ranticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa 
y aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán 
sujetos entre sí el autor ó autores de la proposición mas 
beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las iguales 
con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de

El intendente militar del Distrito de la Capitanía 
general de Castilla la K/eja,

Hace saber : Que habiéndose desaprobado por Real 
orden de 8 del actual el remate que produjo la su
basta celebrada en esta Intendencia el dia 21 de Julio 
último para el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en este distrito 
desde 1." de Octubre próximo a fin de Setiembre de 
1849, sé convoca á una segunda y simultánea licitación 
con sujeción al pliego general de condiciones que estará 
de manifiesto en la det retaría de la Intendencia General, 
y en la de la Militar de e.^le dicho distrito, y con arreglo 
á las formalidades establecidas en Real Orden de 26 
de Diciembre de 1846, cuyo nuevo remate tendrá lug.ar 
ante los Juzgados de laj. mismas el dia 26 del (or- 
riente mes a las doce en punto de su mañana, en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran in
teresarse en este servicio, podran remitir en pliegos 
cerrados V sellados con un sobre interior que Indique el 
objeto del contenido, las proposiciones en que se fijen 
claras y terminantemente los precios en que se convie
nen á encargarse del .'umimstro; en el concepto que 
han de ser suscritas tambien y abonadas por persona 
ó personas (jue a juicio de dichos Juzgados sean de cono
cido arraigo y subdente responsabilidad, qiie en caso 
de duda podra apreciarse y hacerse constar por los re
cibos de contribuciones corrientes satisiechas (jue garan
ticen la ejecución del servicio en los términos pro
puestos, siendo preferida la que resulte mas Ventajosa 
y aceptable en la licitat i n, a qUe de hecho quedaran 
sujetos entre si el autor ó autores de la proposición 
mas beneficiosa, caso de ser esta dos ó mas las igua- 
le.s con el de la mas Inmediata. Sirviendo a toílos ellos 
de gobierno que »1 remate no puede causar electo sino 
obtiene la «aprobación de S. M., que asimismo no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de los 
requisitos que se ex gen , ni se presente después de la 
hora anunciada: y que jura que puedan considerarse 
valid.IS y legales las admitidas sc requiere que el lici
tador que la suscribe haya de estar presente ó legal- 
mente rejaresentado en el acto de la licitación, para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso aceptar y firmar el acta del remate. Valla
dolid 14 de Agosto de 1848. —- Pedro Angelis y Var
gas. rr:Salvador Martin y Salazar , Secretario.

insertese. zz.Cue¿ía.

Vallado].id: Imprenta de Don Manuel Aparicio.., frente de la Catedral, núm. g.
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